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1. Acuerdo de materiales

INE/ACRT/32/2023
Objetivo:

Estandarizar la recepción de materiales de 
audio y video con la finalidad de mantener la 
calidad de los promocionales recibidos, asi 
como estar en posibilidad de reproducirlos 
para revisar que cumplan los estándares 
técnicos para ser transmitidos.



1. Acuerdo de materiales

Se basan en las recomendaciones y estándares 
técnicos que maneja la industria

ITU-R BT.709-6  Valores de los Parámetros de la norma de 
TVAD para la Producción y el Intercambio Internacional de 
Programas”, emitido por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (ITU)

IFT-013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos 
para la instalación y operación de estaciones de televisión, 
equipos auxiliares y equipos complementarios.

A/85:2013, “Técnicas para establecer y mantener el volumen 
del audio para la televisión digital”



2. Flujo de Dictaminación

C.I.

Revisión técnica y 
emisión de dictamen de 

control de calidad

Descarga de materiales de 
audio y video

Carga de 
materiales 
de audio y 

video 

NUBE

24/7

Se le notifica al OPL por 
medio del Sistema de 

Materiales 

▪ Cumplimiento de parámetros 
técnicos

▪ Participación de personas menores 
de edad. 

      Lineamientos NNA, INE/CG481/2019 

▪ Subtitulado de materiales.

▪ Materiales traducidos en lenguaje 
distinto al español

      (Promocionales en otro idioma)

OPL



3. Especificaciones técnicas para materiales de radio.



4. Especificaciones técnicas para materiales de TV.



5. Dictamen técnico de calidad

Número de identificación único 
e irrepetible del material.

Identificación del Nombre 
otorgada por el Actor Político.

Estatus que indicará si el spot puede 
ordenarse a transmisión o no.

En caso de que el material resulte 
no óptimo, las razones de rechazo se 

enlistarán en el dictamen, estas deberán 
ser subsanadas y el material deberá 

ingresar nuevamente a dictaminación.Son observaciones al 
material o información 

adicional para una mejor 
identificación del incidente.

No corresponde a un 
motivo de rechazo. 



6. Motivos de Rechazo más comunes
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10

10

10
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El archivo no cumple con todas o alguna de las especificaciones técnicas (formato,
muestreo, etc.).

Duración menor a 30 seg.

Audio saturado en frecuencias altas.

Duración mayor a 30 seg.

Audio con nivel saturado (sobrepasa los 0 dbfs).

Audio distorsionado por compresión

Nivel de audio bajo (para materiales de radio se requiere un nivel promedio de -3
dbfs)

Material con nivel de audio variable (audio fuera de norma en distintas escenas del
material).



7. Recomendaciones técnicas



8.1 Nivel de audio bajo o variable

Con la ayuda de un software de edición dedicado al audio (Adobe Audition, Pro Tools, 

Sountrack, Audacity), se sugiere habilitar la herramienta de medición “medidor de nivel” y 

verificar que durante todo el programa los niveles promedio sean los requeridos en el Acuerdo 

de materiales. 

-5 y -1 dBFS



8.2 Duración

Los silencios de inicio o final no son considerados en 

la medición de la duración

Se tomará desde el primer milisegundo con valor mínimo de 
-30 dBFS y hasta el último con el mismo valor.



8.4 Audio con recorte en el espectro de frecuencias

Pérdida en el espectro de frecuencias de audio que se refleja en la calidad del sonido, 
generalmente ocasionada por el uso de filtros, ecualizaciones, limitadores, entre otros; la 
compresión de audio afecta la calidad del sonido comparada a la fuente original, 
provocando distorsión o ruidos indeseados.



8.5 Recomendaciones generales para audio.

▪ Grabar con el mayor bit rate posible como mínimo a 2304 kbps, idealmente en punto flotante.

▪ Realizar el ajuste de volumen entre los -5 y -1 dBFS, adicionalmente se recomienda ajustar la 
sonoridad a -14 LKFS ± 2.

▪ Para garantizar una buena calidad en el sonido se deberá cumplir con el rango de frecuencias 
audibles que van de 20 Hz a 20 KHz. Como valores mínimos aceptables de 20 Hz a 16 KHz.

▪ En caso de que se utilice el audio espejo de un material de televisión verificar que no contenga 
efectos sonoros asociados a elementos visuales.

▪ En caso de utilizar el audio espejo de un material de televisión verificar la duración.



9. Motivos de Rechazo más comunes

50

46

40

31

30

28

26

16

Nivel de audio loudness fuera de la norma ATSC/A85 (alto).

Video con interpolación

Nivel de negro fuera de norma (mayor a 0 mv).

Códec incorrecto (no es DVCPRO HD).

Audio fuera de lips sync

Video pixeleado o distorsionado por alta compresión

Nivel de negro variable, (nivel de negro fuera de norma en distintas escenas
del material).

Subtítulos incompletos.



9.1 Interpolación
Si se utiliza la Suite de Adobe, hacer clic derecho en el monitor “programa de Premiere”, se desplegará un menú 
(para que la opción “campos” esté activa, el video deberá estar entrelazado), dar clic y seleccionar “mostrar 
ambos campos”



10. Nivel de negro

Nivel de negro mayor a 0 milivolts Nivel de negro menor a 0 milivolts



11. Luminancia

Ejemplo de nivel de negro correcto y niveles de 
luminancia incorrectos.

Forma de onda de una imagen 
luminosa y con valores fuera de rango

Forma de onda de una imagen obscura y 
contrastada



11 Luminancia

Valores de luminancia correctos



13. Espacio de color  

* El espacio de color debe acotarse a las 
recomendaciones de la REC.709 “Valores de los 
Parámetros de la norma de TVAD para la Producción y el 
Intercambio Internacional de Programas”. 

Niveles técnicos de video requeridos

Amplitud de video 

(luminancia)
700 mV (± 3 %)

Nivel de negro 0 mV

Nivel de croma ± 350 mV (± 5%) *

Nivel de loudness
-24LKFS (± 2 LKFS) 

constantes 



15. Niveles de Loudness.

Valores de Loudness correctosValores de Loudness variables y fuera 
de norma



16. Recomendaciones generales 

▪ Bitrate. Para audio y video, grabar con la mayor cantidad de bitrate posible.

▪ Frecuencia de cuadros. Opta por 29.97 o 30 FPS para obtener una imagen con características 

mínimas para ser transmitida en televisón. En caso de requerir un slow motion (cámaras lentas) 

considera frecuencias de cuadro altas (60 a 120 FPS).

▪ Resolución en gráficos y subtítulos. Se recomienda evitar el uso de archivos previamente 

renderizados con resolución diferente a la del proyecto de salida, (1280 X 1920 pixeles, 29.97 

cuadros por segundo y relación de aspecto 16:9, no deben estar en formato de alta compresión 

como h264 o h265).

▪ En caso de que el promocional contenga aparición de personas menores de edad en primer 

plano o de manera incidental directa o indirecta se deberá atender lo establecido en los 

Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en materia político-

electoral.  INE/CG481/2019.

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2023/07/A.2-Apendice-1.-ACUERDO-NNA.pdf


Plan de Comunicación

¡Gracias!
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